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Során suserítores forzosos a la Qaceca iodos 
los pueblos del AreMpiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y snnliendo 
par los demAs los fondos de las respectivas 

iUaal órden de 26 (te Setiembre ¡le 186!.) 
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Se aeclara texto ofletai, y anténtico ei de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
i&uperior Decreto de 20 ef í Febrero de 1861.) 

'HifOisTÍ-fi 

ar. 
«J0B5RUX0 MíLITAF. . 

famio de la Plaza para el d i a i l de Septiembre de 1893. 
parada v vigilancin, Artillería y nútn. 72.—Jefe 

iedia, el Comaudaiite de ArtilledH, D. Em lio Moreno. 
^IniPbinaria, otro de id . , D. Enr'qtn Vi Jacnor.—2* 
gospit°l y provisiones, núm. 72 2.o Capitán.—Reco-
Docimiento de zacate y vigilancia montada, Caballé» 
jja.-Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Lu-
¡tó, núm. 72. 
De órdeti de S. E.—El Teniente Corona!, Sargento 
ayor. Jo?é García Cogeces. 

Anuncios oficiales 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria 
S e o c i o n 3 . • 

Hallándose vacantes les plazas de Alcaides de I .a 
clase, en las cárceles públicas de Batangas é Isla de 
Npgros y Fas de 2.a de la de llocos Sur y la re-

a d; Batangas, doladas las dos primeras con 
pesos anuales y 150 las dos ú'timas; el Excmo. 

Sr. Gobernador G neral se ha servido disponer que 
os individuos que de^éen solicitarlas, presenten sua 
instancias acompañadas de los documentos justifica
tivos de todo género de servicios que hayan pres-

t̂ado, en la Secretaría d^ este Gobierno general 
los que residan en Manib, ó en los Gobiernos de pro« 
Tincia, los que no se hallen en aquel caso, conce
diéndose para ello un plazo da treinta dias, que se 
íiDp?zará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 7 de Setiembre de 1893.=Luis Sein Echaluce. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Inmuestos Indirectos. 

Negocl. do 2.° . 
Por ̂ decreto de 24 de Agosto último, se autoriza 

. • Ramón Bustamante, vecico de esta Capital, para 
War en combinación con el sorteo de la Real Lote-
na Nacional Fipilina correspondiente al mes de Oc-
fifin-e próximo, ao relój cronómetro de oro, número 
m?% justipreciado en 16 del indicado mes por los 
Peritos Félix González y D. Agustín Layco, ^e-
cjr?teS e-n e3ta GaP"lta1' ei1 Ia cantidad de" cuatro» 

ntos cincuenta pesos, siendo depositario D. José 
¿ . nSnte' domiciliado en la calle de Sto. Cr sto nú-
JJ 33 de la misma vecindad. 

co^r^rá <iicha rifa fle 150 PaPelet3S de "Omeros 
dose f^03 â  Prec^0 ^ P̂ s- ^ CA^A UNA' C'^tr^g^Q-

61 expresado relój cronómetro de oro, al te-

i i a Pa?eieta (lue entre sus números tenga 
P̂ sad ^ «graciado con el premio mayor del ex-

xíanila 1 
) Lo de Setiembre de 1893.—C. Peñaranda. 

, ^ECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Hah'^ LA M, N' Y S' L* Cíl,]C)AD 1)13 MAN,[LA' 

liempQ16,11110 te.rminado en el mes de Junio últ imo, el 
^os T ari:ien<io ^ los nichos de adultos y p á r -

^ l ' d ^ l Y ? ^ 0 8 ^ P ^ ^ g " ^ 0 8 » ^ l Cemenu rio ge-• tJiiao_ 

ait 

se . 

^luen8 Qíes®fa Renovar el indicado arriendo, lo ve 

'ien, 

^^uación 

---ÍO, respecto de los cadáveres que cón-
1 mismos, cuyos nombres se relacionan á 

«sta fec¿ ' el Ilmo- Sr- Corregidor en decreto de 
• se ha servido disponr-r que los in'eresa-

eü el plazo de diez dias á contar desde ei 

siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga* 
ceta oficial en la inteligencia que, de no hacerlo así, 
serán desocupados los uithos y depositados en el oss** 
rio común ios restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger la? lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde ei siguiente al del vencimiento del plazo an-
tcrior, pues de lo contrarío quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos hs cinco años. 

Q Parroquias. 
a z 
as o 

12 

13 

15 
19 

Quiapo. 
Catedral. 
Castrense. 

H.ldeS.Juan 
de Dios. 

Catedral. 

Dilao. 
Sta, Cruz. 

106 
29 

108 

8 D. José López Palma. 
4 D.8 Apolooia Ocampo. 
2 

Amor. 
D. Rogelio Fernandez 

115 2 D. Crispiniano Saav.* 
116 3 D. Eulalio Arreza y 

Nuestro. 
118 4 _ D.a Catalina Bunagan. 
117 1 presbítero D. Francisco 

García 
Prorrogados. 

V i g i l . 

73 
s 
11 
30 

Parroquias. 

o 
o 

— 72 7 D a Dolores Calero. 
— 78 5 D. Manuel Enriqi i iz . 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

o 

Parroquias. g I 

5 Catedral. 76 María Cuncepción Ga legos. 
11 id . 3i4 Eugenio Escobar. 

Manila, 24 deAgostode 1893.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE 1 TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Nueva Ecija. Puehlo Jaén. 

Don José Pérez Cordero solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Binulbol,» cuyos límites son: al 
Norte; Este, Sur y Oeste, terrenos bosqueosos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de treinta y nueve quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guilierna. 

Provincia de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Nicolás Losada solicita la adquisición de te
rreno en la isla de «Maosignon,» cuyos límites son: 
al Norle, terrenos del Estado, y la mar; al Este, Sur 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de catorce 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. ' del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 da Enero de 1889, se 

anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Ag sto de 1893.—El Inspector general 
uterino, Guilierna. 

Provincia de Aibay. Pueblo Libón. 

Don Antonio Sánchez y Muñoz solicita la adquisi
ción de terreno bald o realengo en el sitio «Maca-
b'-gos,» cuyos limites son: al Noite, y Este, terrenos 
dei Estado, al Sur, la playa del mar de Mindoro 
y al O^ste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 
dichos lím'tes usa supeficie apróximada de noventa 
hectáreas, sigan expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglan-ento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para ios efectos que en el miso:o 
¿e expresan. 

Manila, 22 ae Agosto de i 893.—131 Inspecior general 
interino, Guilierna. 

Provincia de Masbato y Ticao. Pueblo de Cataingan. 

Don Agastin Anselmo, D. Pablo Añonuevo y Doña 
Bruna Medina solicitan la adquisición de terreno en 
el sitio Maturinao,» cuyos límites son: al Norte 
COg"Oual J c i B o t a d o j a l E o l o , r i o E>6.»-tt^*j <xl S u r , &i 
mismo rio y al Oe.te, terrenos concedidos á D. Pe
dro M.a Ferrer; comprendiendo entre dichos límites 
una sup rfície aproximada de veinte quiñones, eegun 
exp;esa el intertsado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art 4.0 del Regla-
menío para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para os efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector ge-
gerai interino, Guilerna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo de Murcia. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
un terreno en el sitio de «Umbac,» cuyos límites 
son: a\ Norte, con D. Pablo Cabiong y Fabián Ca-
biong; al Este, con los de Agripino Atienza antes de 
Erigido Cabiong; al Sur, Damián Mandap; y al Oeste, 
tierras de la recurrente; entre los cua'es se com
prende la superficie aproximada de cinco quiñones, se
g ú n consigna el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, GuiLerna. 

Don Juan Cárlos Jiménez de Quirós solicita la ad
quisición de dos partidas de terrenos, que radica en 
los sitios «Pangatian y Bagad,» cuyos límites son; 
la 1.a al Norte, bosque del Estado; al Este, sapa 
Pangatian; al Sur, camino de Cabn; y al Oeste, sapa 
Bagad. Y la 2.a al Norte, camino de Cabu; al Este, 
sapa Pangatian; al Sur, bosque del Es ado; y al Oeste, 
sapa Bagad; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de mil setecientos metros la í .á 
partida y la 2.a id. id. según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terreno 3 de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan . 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guilierna. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 27 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Cavite, 2. ' subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos del 2.° grupo de aquella provincis, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 260s00 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gacela de esta Capital núm. 467 
de 13 de Abri l del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pñ-
cos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precitamente 
por separado e) documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Saptiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, sa celebre ante la Jurta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de llocos Norte, 6.a subasta publica 
y simultánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carruajes, carros y caballos de aqne'Ia pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. l ,354í32 anuales, y con entera snjeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gacela de esta Capital 
núm. 117 de 25 de Octubre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intraraaros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á, la subasta pondrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de fgarantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
d i Gobernación, Jesé Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, Fe celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección genera), 2.a subasta púbüca para 
a i T e i i a a - r pur uu Lrienio el servicio del juego de ga
llos del 2.° grupo de los pueblos de esta provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12,064t89 

•\ con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Oaceta de esta Capital núm. 546 de l.0de 
Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la caUe del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moñones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 25 de .Agosto de 1893.—El Jefe de la Sacción 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la nrovincia de Nueva Ecija, 5." subasta pública 
y simultánea para arrendar por diez y ocho meses, el 
impuesto de carruajes, carros y caballos de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2,304*23 anuales, y con sujeción al pliego de ccn* 
iliciones publicado en la Gaceta de esta Caoital nú
mero 216 de 4 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las 10 en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 27 de 
Septiembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc

ción general y en la subalterna de la provincia de Ca
vite, 2.a subasta pública y simultánea, para arrendar 
por un trienio el servicio del juego de gallos del 
3.er grupo de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1,350'00durante el trie
nio y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 505 de 
20 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, s:to en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las diez en punto del citado 
dia. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando per separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Cavite, 2.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por uu trinnio el servicio del juego de 
gallos del 4.o grupo de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2,550'00 du
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en ia Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), k las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre' 
cisamenle el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo é Il tmo. Sr, Director general, por acuerdo 
de esta [fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y ea la subalterna de la provincia 
de llocos Sur, 2.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 98^00 anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 469 de 15 de Marzo 
del presente año. ^ 

Dicha subasta tendrá lugar en el palón de actos 
públicos del expresado Centro, sito en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, 2.a subasta pública para 
arrendar por un trienio, el servicio del juego de ga
lios del 4,9 grupo de esta provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 5,83944 durante el trienio 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 544 de 29 
de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Ceuiro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las d ez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co-
rrescondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero á; las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Cebú, 2.1 subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes1, carros y caballos de los pueblos de aquella pro
vincia, con exclusión de la Cabecera y S. Nicolás, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1,607'88 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 

publicado en la Gaceta de esta Capital núm 
14 de Abri l del presente año. 1 $ 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de a i t ^ l 
blicos del expresado Centro directivo, sito etn ^ 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á i V r 
de Morlones (Intramuros), á las d ez en puni1; ^ 
mañana del citado dia. Los que deséen optar áí JüIltJ 
basta podrán presentar sus proposiciones estendii finn 
papel del sello 10.° acompañando por separad/ . 
sámenle el documento de garantía correspondipJ {¿ 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe d 
de Gobernación, José Pe eyra. 0CC 

acuerdo de esta techa, ha tenido á biea dispój ^ ^ 
el dia 7 de Octubre próximo venidero á las i b r? 

Sia1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director generai 

' 0 
su mañana, se celebre ante la Junta de Al 
das de esta Dirección general 1.a subasta 
para arrendar por un trienio el arbitrio del sello y 
de p?sas y medidas del 2 o grupo de la provW 
Manila, bajo el tipo en progresión ascendente 
sos 492'00 anuales, con entera sujeción al pV 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de acW 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á lapü1'0 
Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la P07 
ñaña del citado dia. Los que deséen optar á 
basta, podrán presentar sus proposiciones extenl 
en papel del sello 10.°, acompañando por sen 
precisamente el documento de garantía correspondí 

_ Manila, 7 de Setiembre de 1893.—El Jefe déla 
ción de Gobernación, José Perevra. 

'0!l| 

I 
[ 

co| 

Los| 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello 
sello de pesas y medidas, arreglado á lo 
nido en el Superior Decreto de 1.° de NoviJ 
de 1861, inserto en la «Gaceta» núm. 259 
del mismo, y demás disposiciones videntes. 
1.* Se arrienda por el término de tres aña 

servicio de sello y resello de pesas y medidas 
grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo ea 
sión ascendente, de 492 pesos anuales ó sean 
pesos en el trienio. 

2 / Será obll^íPción del contratista, mientras 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de ^ 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo 
tema métrico decimal, como está prevenido, se es 
san á continuación: 

Litros. Centilitros. Miilli" 1 
«ad1 

jpcic 
fell 

P i fal 
El 

| 
¡por 
dóu 

cua 

en| 
\m 

[, I 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 7o 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 

Una ganta de madera só
lida 3 

Media ganta id . id . . . 1 
Una chupa id. id . . . . » 
Media tíhupa id . id . . . » 

50 

» 
50 
37 
18 

«CIO 

íis el 
E!ari| 
el | 
fe qi 

leumf 
irán 

bfic 
Metros. Centímetros. MilíM ixio 

Una vara castellana id . id . » 
ü « a braza 1 

8359 equi.e3á pocal 

ln 

tere 
toad 

Una romana con su piedra correspondiente, I» ; 
cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén de laI ^ 
pital de Manila, para que sirva do norma al ^ 
mir las cuestiones que puedan promoverse por 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las 
sas y medidas. 

3. ' Después de celebrada y aprobada la sutel 
el rematante será el único legítimamente autoriz» 
para el arreglo, corrección, sello y resello de Isa' 
didas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
didas públicas, cobrará el asentista los derechos etle 
se expresan á continuación: ÍS, 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos 

Por un cavan ó sea 75 
Por medio cavan. 37 
Por una ganta. . 3 
Por media ganta . 1 
iyor una chupa. . » 
Por media ehupa. » 

50 
» 

50 
37 
18 

» 
50 
75 

Metros. Gentímecros. Milímetros 

» 8359 equi.es á 835^ 
1 » 671*8 

Por una vara eas-
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » * * 
5.a A l licitador á quien por la Junta se 

adjudicado el servicio se le entregará c(?Piane¡iij 
damente autorizada, si la pidiese, del Superior 
©itado de 1.* de Noviembre de 1861, paraq"6 

i 
bul)'1 

•lie 



cumpla exactamente lo que en el mismo 
r0 sin dar lugar k reclamaciones de nin-

W^'e" q116 en caso C0Iltrari0» 86 castigarán 
'orado de culpa qne encierren, 

kí -Aposiciones se presentarán ai Presidente 
q en pliego cerrado, con arreglo al mo-

Ĵ0 ' eSpresando con toda claridad en letra 
f caa^cM ofrecida. Al pliego de la propo-

onipañará precisamente por separado, el do-
'8 e acredite haber depositado el proponente 

ier f V ^ " 0 ' - Fi l pino en la Caja de Depósitos de 
V' x i i o-eneral de Hacienda pública ó en la Admi-

frlpep0sitaría de la provincia respectiva, la can-
* fs 73'80 sin cuyos indispensables requisitos 
f Jálída la propoeición. 
* I ^rirse los pliegos resultasen dos ó más pro-
* únales, conteniendo todas ellas la mayor ven-5 Lis-uales, 

i ^ se abrirá licitación verbal entre los an
ís misraas 

cualbS se adjudicará, el servicio al mejor 
fi, "r uj^rnas, por espacio de diez minutos, trans-

r.D ei caso de no querer los postores mejorar 
I te gus posturas, se hará la adjudicación al 
^pliego <íue se ^a^e señalado con el núm. or-
-ÍJ bajo. 
Coa arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro-

aj geai órden de 25 de Agosto de 1858, so-
' ntratos públicos, quedan abolidas las mejoras 

Id 

lo, 

lin 

le es 

I — e 
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Lz¡no, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
tiendan & turbar la legítima adquisición de una 
heonevidente perjuicio de los intereses y con-

La del Estado. 
Los documentos de depósito se devolverán á 

knectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
¿ÍÓII del correspondiente á la proposición ad-
el cual se endosará en el acto por el rema-
favor de esta Dirección general, 
gl rematante deberá prestar dentro de los diez 

¡guientes al de la adjudicación del servicio, la 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 

añoiLf ciento del importe del total arriendo, á sa
ín de la Dirección general de Administración 
cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 

tovincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
en ella. La fianza deberá ser precisamente bi

rria v de ninguna manera personal, pudiendo 
irla en metálico en la Caja de depósitos de 

torería general do Hacienda pública, cuando la 
ión se verifique en esta Capital, y en la 

istración de Hacienda pública, cuando lo sea 
provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
admitirán éstas por la mitad de su valor intrín -
y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 

kcióa general de Obras públicas, registradas sus es-
usen el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. 
etario del Consejo de Administración. En provin
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili-
eque las fincas que se presenten para la fianza lle-

plidamente su objeto. Sin estas circunstancias, 
án aceptadas de n ingún modo por la Dirección del 

fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
'cioues del Banco Español Filipino, no serán ad-

ñanza en manera alguna, aquellas, por 
a seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
transferibles. 
Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la 

Instruccioa de 27 de Febrero de 1852. 
• el término de cinco dias, después que se 
líre notificado al contratista ser admisible la fianza 
5jitada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
pación, constitayendo la fianza estipulada, y 
juncia de las leyes en su favor para en el 
9̂ que hubiera que proceder contra él; más si 
Míese á hacerse cargo del servicio, ó se ne-
a otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 

' "eile el artículo 5.° de la Real Instrucción de su-
| ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 

'es como sigue:—«Cuando el rematante no 
Pliese la3 

ÍO ; 
!8! ate 

tu 

L 
condiciones que deba llenar para el otor-

^ la escritura, ó impidiere que esta tenga 
J el término que se señale, se tendr á por 
^ el ̂ outrato a perjuicio del mismo rema-- 0 el c 5 a perjuicio del 

esta reclamació 
n^ f iebre nuevo remate bajo iguales conque efectos de esta reclamación serán:—Pri-

píime/^f11^0 ê  Pr^mer rematante la diferencia 
^ segundo.—Segundo. Que satisfaga tam-

Por l perjuicios que hubiere recibido el Es-
Ro^abin ¿ ora del servicio. Para cubrir estas 

Wades se le retendrá siempre la garant ía de 
^ Y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 

Kase^ fjresl)0asa^^^acles probables, si aquella no 
""V 0 Presentándose proposición admisible para 

br̂ inist6111^6' Se ^ará ê  serv^ci0 Por cuenta de 
'J • Tez ¡ÍCIÓQ á perjuicio del primer rematante.» 

- ^ el ,? ^ S ^ a la escritura se devolverá al con-

^ ^ oarte SUn?eilt0' (ie Opósito á no ser que este 
W \ fc. ae la fianza. 

Entidad en que se remate y apruebe el 

arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. • 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda nececi-
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle eí primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub« 
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
ios de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicional. 

Si durante él ejercicio de la contrata se apiobára 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar son el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, 
bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra-

..tista tenga derecho á indemnización alguna. 
Manila, 7 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la Sec

ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriondo del sello y re

sello de pesas y medidas del l.er grupo déla provincia. 
de Manila, por la cantidad de pesos (pfs. . . . . ) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de pfs. 73'80 

Fecha y firma del licitador. 

El Excmo. é limo. Sr. Director g-sneral, por acuerdo de esta 
fedi-, ha Üeal-lo á bien dispjner que el dia 7 ae Oütabie próximo 
venidero, se celebre ante la Juula de Almonedas :e esta D i 
rección general, y en la subalterna de T^rl c 2 a subasta pdblica 
y simultánea, pira arrendar por dos años y dos meses que restan 
del triemo el servicio del jue^o de gallos de dich.s provincias, 
con perjuicio y responsabilidad del primitivo contratis a D. Li -
cerio Topncio, bajo el tipo en progresión ascendente de mil 
ocho'-ieuioá pesos treinta y cuatro céntimos cuatro octavos 
(S 1803 34 4i8) anua es» y con entera sujeción al pliego de 
con licioiifs que á continu ición se inserta. 

Dicha subasta (endrá lugar en el salón de. actos públicos del ex
presado Centro sito en la casa núm 1 de la calle d-d Arzobispo, 
esquina íi la plaza de Morlones (lutr imuros), a las uiez en 
punto de la mañ .na del citado dia. Los que deséen opttr á, la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.o aoomp ni '.ndo precisamente por sepáralo el dociunento de ga
rantía correspondiente. 

ÑfaaUá, 2 de Setiembre de 1893.—El Jefe de ia Sección de Go 
bernación, Jusé Pereyra. 

PUetro de condiciones que forma esta Dirección general, para 
sacar á subasta púb ica y simullánea ante la Junta de Almo
nedas de la misma, de la subalterna de Tarlac el arriendo 
del juego de gallosde dicha provincia, redactado con arreglo á las 
disposicioues vigentes para la contratación de servicios pubiieos. 

Obligaciones ds la Dirección general. 
•..* Se arrienda en pública almoneda el servicio del juego da 

giilos de la p ovincia de Tarlac, bajo el tipo progresión 
ascendente de md ochocientos pesos tieinia y cuatro céntimos 
y cuatro octavos. 

8.' La duración de la contrata será de 2 años y 3 meses, qn^ 
empelaran á contarse desde el dia en que se notifique al contra-
tista ia aprobación por el Excmo. Sr. Director gensral ae Administra-
cló.i Civil, de la escritura deobligación y ñanza que dicho contra
tista debe otorgar, por cuenta y responsab lidad del pr.mitivfí 

' asentista D Licerio Topacio. 
3* En el caso de disponer S. M. la supresión de este servicio 

la Dirección general se reserva el derecho le rescindir el ar
riendo, prério a viso al contratista, con medio año de anticipaoiót. 

Obligaciones del Contratista. 
4 • Introducir en la Tesorería Central 6 en el Gobierno Civil 

de la pruvin ia de jTarlac, por meses anticipados, el importe 
de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia 
en que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos i n 
gresos indefectiblemente en el mismo iia en que vence el anterior. 

5* Se garantizará el contrato con una lianza, equivalente ai 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. ' Liuaudo por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos poi
cada dia dj dilación, pero si ésta escediee de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
lo 4 efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. * El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Administración ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes, hambres, escasáz de numerario, terremotos, 
inunlaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. " La construccióu de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener tolas un cerco prooorcionado -Has con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis-
p.!usables. , , , 

9. ' El establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de 'a 
poblacló i ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
U iglesia ó Casa Tribunal, pero de ulngua modo en sitios re
tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. Bl asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte, 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

l.» Todos los domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. , ,•- ' I.» E l lunes y mártes de carnestolendas. 
4. * El tercer día de cada una de las Pascuas del año. 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo* 
S.» Ea los días y cumpleaños de S8. MM. y AA. 
7.* Bn las fiestas Reales que de ór len superior se celebren el 

aúmero de dias que conceda la Dirección general. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo S.* de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

En todos estos caaos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Dirección general de Administración Civil por conducto 
del Gobierno de la provincia. . . , T 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán Inmediatamente de los RR. 
GG. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro directivo el incidente formado al efecto 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad "del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. ••. , ,7. ,r. . 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes'que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos do la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen-
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las gañeras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
traste renda cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo 6 de los de SS. MM. y AA. caigan, en 
Domingo ó fiestas ae una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 cou 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el U: 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del afio 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedaa 
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mbrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en loa días 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Ciando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19 E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órdeu 
de la misma fecha, asi como también & las demás superiores 
diaposiciones que uo se halUn derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguionles al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Liirección general para ios efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el serv cio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-

Sado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 

prórroga' pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
SS. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorg-amiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8í la garantía ao alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes haata cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presen:a8e propo«icion alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
84. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad
ministración de Hacienda pública de Tarlac, la cantidad de 
ciento noventa y cinco pesos, tres céntimos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, de
biendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.', firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal do este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompafiarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá preposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo t.o 
que es el del tipo en progres-'ón ascendente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relr-
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que e 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la v a 
gubernativa al Exorno. Sr. Director general de Administración 
Civil de estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con el cumpli
miento del contrato, pudiendo apelar después da esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo 

80. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las ma» ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Díreccióa general de Ad
ministración civil y con la aplicac'óa oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la üirecc óa geaeral. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprooada por la Dirección general de 
Administración civil hasta que se reciba el expediente de la que 
deba celebrarse en la pro/incia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescición 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescis;ón lo exigiera 
él interés del servicio, quedan advertidos loa licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Dirección general de Administración civil la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la extens'ó i del título que 
le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Sxtranjeros y la patente de Capitac'óa, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.* del art. 3." del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 2 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de la Juna, de Almonedas. 

D vecino de . . ofrece tomar á su cargo 
por término de dos años y dos meses el arriendo del Juego de ga
llos de la provincia de Taalac, por la cantidad de 

pesos cénlimos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documente que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de cipnto noventa y 
cinco pi'sos, tres céntimos importe del cinco por ciento que 
•--xpresa la condic ón 24 del refeiido pliego. 

Manila, de da 189 

Don Luis Bertrán de Lis y Espona, Gobernador P. M . 
y Subdelegado de Merina del distrito de Romblon. 

Hago saber: que hallándose depositadas en esta 
¿vubdelegación de Marina siete iatas de petróleo casi 

llenas y seis id . á medias de su contenido, sin marca 
alguna, que fueron encontradas al parecer arrojadas 
por el mar, en las playas de la jurisdicción del 
pueblo de Santa Fé de este distrito, se anuncia al 
público á fin de que los que se consideren con de
recho á dichos objetos se presen'en á reclamarlos en 
esta Subdelegación dentro del término de un mes 
contados desde la publicación del presente justifi
cando préviamente su propiedad. 

Romblon, 8 de Julio de 1893.—Luis Bertrán de Lis. 

Edictos. 
Don Rosendo Rufasta de Requ'wns, Juez de Paz propieta 

rio del arrabal de Tondo 
En virtud de providencia dictada en las actuaciones pro-

movid- s por Domingo Rpyes, contra Leoncio Lagüesta, sobre 
lesiones, cito, llamo y emplazo á dicho acusado Leoncio La-
güesna, natural y vecino de la Cabecera de Bu acan, pero 
de domicilio no conocido para qua comparezca en los 
Estrados de este Juzgado, situado en la c lie de Sagunto 
núm. 8 el dia lunes 18 de los corrientes k las 9 de su ma
ñana á celebrar el correspondiente juicio de íaki s, previnién
dole que se presente en el acto con su cédula personal y 
pruebas de que intenten valerse, bajo apercibimiento caso de 
no hacerlo en el dia y hora señ ila os, incurrirá en la multa 
de 25 pesetas s^gún establee U Regla 6 a de la Ley provi-
cional parala aplicación del GÓÜÍÍO penal vigente parándole admas 
los perjuicios que en derecho ^hubiere lugar. 

Dado en el Jusgado de Paz de Tondo, 4 de Setrmbre de 
1893.—Rosendo Rufasta —Por mandado de su su Sna., Fransisco 
Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instmeia del distrito 
de intramuros, dictada en la causa núm. 6365 contra Manuel 
Moldes y otros per hurto, se cita, llama y emplaza al testii^o 
ausente llamado Teniente Aristón vecino del pueblo de B i -
coor de la provincia de Cavite, á fln de que en el té-mmo 
de 9 dia?, contados desde la pnblicaciói de este aour.cio en 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en este Jua
gado á prestar su declaración en la espresada causa, aper. 
cibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Manila, á 6 de Setiembre de 1893.—José Moret-o. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instancia del dis
trito de Nueva Ecija, que da estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el infrascr;to Escribano doy fé. 
Por el present5, cito, llamo y emplazo al procesado Sinfo-

roso MalLiri, indio, sin apolo y sin h'jo?, de oficio labrador, 
de unos 28 aüos de edad, natural y vecino de Cí.banatUin de 
esta provincia, sabe leer y escribir, hijo de Juan y de Ro-
berta d ' la Cruz, de estatura bajo, cuerpo delgado, pelo cejas, 
y ojos negrosjnarlz, barba y boca regulares, cari-'arga y color 
trigueño, con un lunar arriba de la ceja izquierdn, preso qne 
se fugó de la cárcel pública de esta provincia, donde se ha
llaba recluso por la causa núm. 5348, para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desdo la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,> se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia, á contestar los cargos 
que le resultan de la espresada causa en el bien entendido 
que de hacerlo así le oi^é eo justicia y de lo contrario sus
tanciaré y fallaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los p'rjuicios consiguientes. 

Dado en S. Isidro á 3 de Setiembre de 1893.=R{cardo Pavón. 
—Ante mi, Fransisco Viilaries. 

Don Ang l Sanz y Borra, Juez de La instancia de este dis
trito que de estar y hallarse en el ac:ual ejercicio de sus 
funclooe-, yo el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Felíeiano S'mo-

lapao, natural y vecino de Sta. Bárbara, casado, de 30 años 
de edad, para que eu el término de 30 di^s, á conlár desde 
la publicación del presente edicto se presente en este Juzgado 
á contestar los cargos que le resulten en la causa número 
4319 por lesiones y desorden püb'ico, en el entendido qae de 
hacerlo asi, le. oiré y administraré justicia ó en otro caso será 
decla-ado rebelde y contumaz, parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dddo 
mai 

)ddo en lloilo á 4 de Setiembre de 1893 =Angel Sanz.—Por 
mdado de su Sria., Tiburcio Saenz. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de esta pro
vincia, dictada en la causa núm. 6684 contra José Capalad, 
y otros por rapto, se cita, y llama á los testigos Agitona 
Bautista, india, casada, de 53 años de edad, de oficio cigarrera, 
natural y empadronado en el pueblo de Oban io de esta misma 
provincia, oara que por el término de 9 diaa. (ontados desda 
la publicación de este edicto en ta «Gaceta eficial de Manilaj» 
se presente en este Juzgado para declarar en la referida causa 
apercibido que de no hacerlo dt-ntro de dicho término, se 
le parará los perjuieios que en derecho hubiere Ing .r. 

Bulacan y Escribanía de mi cargo á 2 de Setiembre de 1892 
=Andrés Alvarez. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia d^ este dis-
triio de Tayabas, recjida en_ la Causa r úm 3963 que se si-

Cabecera, cuyas circunstancias individuales so ignoran, para 
que por el término de 9 dias, contados desde la publicac dn 
de esie edicto en la «Gaceta oficial do Manili,» comp rezca 
en esle mismo Juzgado á prestar d claración en la espresada 
causa; apercibido que en otro caso se le pararán Jos perjuic:os 
que en derecho hubiere lugar. 

Tayabas, y Escribanía de mi cargo 1 o de Setiembre de 18ü3.-^ 
Gregorio Abas. 

Por providencia dictada por el Sr. Jue/, de La instancia da 
esta provincia de Pangasinan, con esta fecha eh la cau-a nú
mero 12.159 seguida de oficio contra el chino Jo-Sipan por 
robo se cftt* llama y emplaza á los chinos, ofen ¡ido Co-Chongco, 
natural de Ghunghang, China, de 16 R ñ o s de edad, soltero 
jornalero, resiilentá en1 Dagúpsn, y empadronado en la Ad« 
ministración de Ja provincia y ai tesugo On-Chaico residente 
en dicho Da^upan, para quo en el iénnmo d" 9 dias, con
tados desde la publicación en la «Gaceta de Mmiia,» com
parezca á este Juzgado á prestar sus declaraciones apercibido 
que de no veriücarlo sp1" les parará los perjuicos que eu de
recho hubiere lugar. 

Lmgayen, y olicio de mi cargo Lo de Setiembre de 1893.= 
Silverio Hüario. 

Por providencia dictada por el Sr Juez da 
esta provincia de Pangasinan. con esta f^J 
núm. 12.253 contra Gregorio Bugarin y Q;.̂  
cita, llama y emplaza á D Juan Martine,1 
yambang, y residente en el barrio de Cutur 
b!o para que eu el termino de 9 dias, coaipat*í 
gado á prestar su declaración eu la mencio-jj? 
cibido que de no verificarlo en dicho terminé 
su publicación en la oG-iceta ofical» se le \ 
juicios que en derecho hubiere lugar 

Lingayen y oficio de m. cargo á Lo de $Á 
—Silverio Hilario. 

Por providencia dícta la por el Sr. Muez de 
esta prov ncii d * Paugasfnan, se cita, llama y 
ligo ausente Antonio de los Santos, vecino d d i 
que en el término de 9 dias, con lados desde ] 
la publicación del presente edicto en la «Gacet»' 
nila,> comparezca ante este Juzgado para prest,' 
ción en la causa núm. 12374 seguida de oQcioSi 
cibido que de no verificarlo se le pararán 1 
en derecho hubiere lugar. 

Lingayen. v oficio de mi cargo á 4 de SetiJ 
—Silverio Hilario. 

Don Qracio Gonz^ga y León, Juez de Paz SUl)] 
Cabecera y lo és. de primera instancia de \ 
por sustitución Reglam ntaria. 
Por la presenta requisitoria, st? cita, llama y J 

procesados ausentes Émilio Pagurugan (a) L,a; 
Hipólito, cuyas circunstancia', personales 
que por el térmii o de treinta dias á contsr, 
blícación del presente eu la «Gaceta oficial de J_ 
p rezcan en este Juzgado para declararen \-\ %^ 
1899 que sia:ue contra los mismos por robo u ' 
que de no h- cerlo dentro del término prefija lo, 
la sustanclación de 'a merifada causa, parándole 
que en der eho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao & 5 
de 1893.—Gracio Gonzaga.—Por mandado de su 
Zavala, Edilbjrlo Franco. 

Don Paulino Barrenechea y Monlegui, Juez delj i1 
esta p-ovincia de la Laguna, que de estar en j 
cic'o de sus fuucioies, nosotros los acompáñalo; 
Por el presente, c>to, llam) y emplazo al iM '' 

(a) lile, vecino del pueblo de Tanaoan en BaUu, joi 
por término de 9 dias, contados desde el siguies I 
publicación de este edicto 011 la «G..c ta oficial ^ ''" 
presente en este Juagado para declarar en la causan W\ 
hurto, apercibido que de no hacerlo dentro del a «11 
mino, le pararán los p rjuicio; que en justicia 

Dado en SU. Cruz á 4 de Se'iembre de 1S;),Í.J í 
rrenecliea.=Por mandado do su Sría., Patricio Bori D| 
Alcántara. 

Don Anselmo M. Lachica y Fonseca, Escribano di 
de < ste partido judicial de Zambales. 
En virtud de providenri i de esta fecha dicladí 

Juez en la causa núm. 2832 que se sigue de ol 
Juzgado contra Santiago B.ilason y otros por hurto, 
de documentos públicos ó infidelidad en la custo 
aumentos, se cita y llama al ofendido Bernaldo C.:: 
del pueblo de Baúl de es!.a provincia, para quepo 
de 9 dias á contar desde el dia siguiente al Je la 
dn este anuncio en la «Gaceta oncid de Mam 
senté en este Juzgado para declarar en la expi 
bajo apercibimiente, caso contrarió, de pasarle los ps| 
en derecho hubiere lugar. 

Iba á 23 de Agosto de 1893, Anselmo Lachica, icol 
sorl 

En virtud de providencia de esta fech^ dictada' 
en la cusa núm. 29¿7 que se slgu^i de oficio eñ \ 
contra D. Tomás Oanonizado y otros por ribo cor 
se cita y ll»ma al testigo Alejandro Fontelera, vecinoi 
de S. Antonio de esta provincia, é hijo de Pas u'laP 
que dentro del término de 9 dias, contados desde el 
al de la pubdeac ó;i de esto anuncio en la «Gacela 
Manila», se presente 4 este Juzgido para dfcli 
espresada causa, bajo apercibimiento caso contrario 
los perjuicios qu'> pu derecho hubiere lugar 

Iba á 23 de Agosto de 189J.—Anselmo Lachica. 

Don Francisco López Martínez, Capitán de la 4.a Li! 
Tercio de la Guardia Civil y Juez insl uctor (fe 
formada por robo, herid-'S causadas al elimo infiel 0 
y muerte de su companero Tan-Jason en la noche i 
de Mayo de 892 e i el barrio do S. Rafael del 
S Roque. 

üVando de las facultades que mo coacede el « 
del Código de justicia militar, por el presente edicto, 
y emulazo al referido chino infiel Omí-Juatco, empui 
la Admioistrac óo de Hacienda de avite, en el afio» 
el número 657, p^ra que en el término de 10 
d sde su public ción en la cGaceta oficial» compar̂  
Juzgado ra'litar tdto en ei cuartel de la Guirdla (W 
veleia, en el fin de prestar declaración en ¡a fi'^1 
niéndolo asi acordado en diligencia de, esta feclu-

Novélela, 28 de Agosto de l893.«=aFrancisco J.opi'Z-

Don Ventura Alvarez & Ibarzo, Capotan de la séjrf» 
del 21 Tercio de la Guardia Civil y Juez instrW! 
misma. 1 
Habiéndose ausenta io de la casa Cuartel de íS j 

donde se hallabi arrestado ror el delito de W}™*1}1* 
el Guardia de primera de la misma Venancio 
tin, natural de Cabanatuan, prov ncia de Nneva BwP 
Hipólito y de Juliana, de 28 años de edad, soltero,» 
m tro (-'4-) milímetros cuyas senas personales 80,1 l8uJ 
pelo newro, cejas idern, ojos claros, nariz ch.Uí», Da 
color moreno, prente regular, y á cuyo indivüuo ^ 
mariando oor el delito de prim ra y 8e8:uD¡la ¿¡gi 

Usando de ias facultades que. me concede el _ Oy 
ticia Militar vigente, por la presente requisitoria ^ 
y t mplazo al individuo Magpayo para que en 
30 dias. á contar desde la publicación de !a pr^ 
toria on la «Gac-ta ofici-l de Manila;> compa^u 
Juzgado de mi car.,0 % responder á los cargos q" jj 
en dicha causa bajo dpercibimleoto ds ser deC''L;,;!! 
beldía si no comparece en el referido pl 0̂ So 
pevjacio que haya lugar. n ? 1 

A la vez en nombre de S. M. el Rey i l - . y ' ^ 1 
y reguiero Si todas las autor dados tanto civiie8 
res y á los agentes de l i pol cía judicial Pa,r8Hi!-|ió 
activas diligencias en la busca y captura del a11'r̂  
y CÍÍSO de ser habido lo remitan en cali iad o?.̂ j,-'1 
las seguridades debidas á mi disposición pues asi 
dado en diligencia de este dia , 

¥ para que la presente requisitoria tenga JA 
cidad insértese en la «Gacela de Manila». ,,.1(.'or.J 

llagan, Sde Agosto de 893 =E1 Juez "^f. '¡o $ 
Alvarez,—Por su mandato. = E1 ecrctario, Hila'1 

— 
IMP. DE RAMIEEZ Y COMP.4 -MAGALLANES, 


